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ADENDA MODIFICATORIA NO. 1 a LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 

CONVOCATORIA DEL PROYECTO  

“FORMACIÓN DE ALTO NIVEL ACADÉMICO PARA PRESTADORES DE 

SERVICIOS TURÍSTICOS DEL VALLE DEL CAUCA” 

 

La Gobernación del Valle del Cauca – Secretaría de Turismo expide la siguiente adenda 

modificatoria. 

 

OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA  

 

El Departamento del Valle del Cauca – Secretaría de Turismo, tiene como objetivo crear 

una convocatoria dirigida a Empresarios y trabajadores que hacen parte del sector 

turístico del Valle del Cauca que cuentan con un pregrado certificado en cualquier área, 

con el fin de elegir 55 de ellos y otorgarles formación en alto nivel a través del programa 

de maestría en gerencia de turismo hasta alcanzar la titulación, para fortalecer el nivel de 

competencias, habilidades y conocimientos en turismo. Lo cual se verá reflejado en los 

indicadores de competitividad del sector turístico en el Departamento.  

 

OBJETIVO DE LA ADENDA 

 

Esta adenda tiene por objeto modificar el punto 4 que se refiere al CRONOGRAMA del 

proceso, a fin de cambiar las fechas del plazo máximo para realizar postulaciones, la 

verificación inicial de requisitos habilitantes y el término para subsanaciones, lo anterior 

en atención a la solicitud realizada por parte de los empresarios del sector. 

 
 

CONSIDERACIONES  

En virtud de los tiempos determinados como plazo máximo para realizar postulaciones y 

subsanaciones, definidos en los términos de referencia, publicados en el sitio web del 

proyecto https://www.valledelcauca.gov.co/documentos/14357/vallepro/, los interesados 

en participar en el proyecto han solicitado una ampliación de los términos para postularse, 

lo anterior, con fundamento a que se les ha dificultado acceder a algunos de los 

certificados requeridos para poder presentar la documentación completa. 

https://www.valledelcauca.gov.co/documentos/14357/vallepro/
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En consecuencia, de lo antes descrito y en aplicación del principio de libertad de 

concurrencia, igualdad y transparencia; se determina que el punto 4 de los términos de 

referencia para participar en la convocatoria del proyecto “FORMACIÓN DE ALTO NIVEL 

ACADÉMICO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DEL VALLE DEL 

CAUCA” fondo VALLEPRO será modificado como a continuación se señala: 

 

- Término para postularse: del 10 de noviembre al 07 de diciembre de 2022. 

- Verificación inicial requisitos habilitantes: del 7 al 8 de diciembre de 2022. 

- Término para subsanaciones: del 9 al 12 de diciembre de 2022. 

 

El numeral 4 de los términos de referencia 4. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

quedará así: 

  

El desarrollo de la convocatoria tendrá lugar de conformidad con el siguiente cronograma, 

el cual podrá ser modificado, suspendido o cancelado por el Departamento del Valle del 

Cauca – Secretaría de Turismo sin restricción, mediante agenda a los presentes términos 

de referencia, que será publicada en la página web de la entidad: 

 

ACTIVIDAD FECHA UBICACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 

Publicación 

Convocatoria 

10 de noviembre de 

2022 

 

https://www.valledelcauca.gov.co/turismo/ 

Postulaciones  10 de noviembre al 

07 de diciembre 

https://forms.gle/KtizReoGMCDUm6T1A  

Formulación de 

observaciones e 

inquietudes 

11 de noviembre a 

18 de noviembre de 

2022 

 

maestriasturismo2022.2023@gmail.com 

Respuesta a 

observaciones e 

inquietudes 

21 de noviembre de 

2022 

 

https://www.valledelcauca.gov.co/turismo/ 

https://www.valledelcauca.gov.co/turismo/
https://forms.gle/KtizReoGMCDUm6T1A
mailto:maestriasturismo2022.2023@gmail.com
https://www.valledelcauca.gov.co/turismo/
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Verificación inicial 

requisitos 

habilitantes 

7 de diciembre al 8 

de diciembre de 

2022 

 

Término para 

subsanaciones 

9 de diciembre al 12 

de diciembre de 

2022  

maestriasturismo2022.2023@gmail.com 

Evaluación  13 al 19 de 

diciembre de 2022 

 

Publicación de 

resultados 

23 al 26 de 

diciembre de 2022 

https://www.valledelcauca.gov.co/turismo/ 

  

En lo demás, los términos de referencia para participar en la convocatoria del proyecto 

“FORMACIÓN DE ALTO NIVEL ACADÉMICO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS DEL VALLE DEL CAUCA” fondo VALLEPRO conservan su vigencia y 

alcance. 

Dado en Santiago de Cali el día 30 de noviembre de 2022. 

 

mailto:maestriasturismo2022.2023@gmail.com
https://www.valledelcauca.gov.co/turismo/

